
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintidós (22) de enero dos mil veinticuatro (2024) 

 
  

SUSTANCIACIÓN 78 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ARRENDAMIENTOS SANTA FE E.U 

DEMANDADOS MARIA ORFIDIA ÁLVAREZ ORTEGA 

RICHARD ANDRÉS MIRA GÓMEZ 

RADICADO 05001 40 03 001 2021 00897 00  JCOZ 

ASUNTO REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA 

QUE APORTE COMPROBANTE DE 

ENTREGA 

 

En atención al memorial incorporado en pdf 09 folio 03, la parte actora informa en 

el numeral “2. MARIA ORFIDIA ALVAREZ ORTEGA” que una vez tenga la 

constancia de recibido del aviso lo aportará al Despacho. 

 

Por lo anterior, se hace necesario aportar dicho documento para poder continuar 

con el trámite del proceso. 

 

Por consiguiente, se le otorga a la parte actora el término de cinco (5) días a partir 

de la notificación de la presente providencia para que aporte la constancia de 

recibido del aviso que le realizó a la señora ÁLVAREZ ORTEGA, so pena de tener 

que repetir la notificación referida. 

 

NOTIFÍQUESE 
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